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CARÁTULA 

Expediente INFOCDMX/RR.IP.2628/2023 

Comisionada 
Ponente: 
MCNP 

Pleno: 
24 de mayo de 2023 

Sentido: Desechamiento (por no 
presentado) 

Sujeto obligado: Alcaldía Azcapotzalco Folio de solicitud: 092073923000851 

Solicitud La persona recurrente solicitó información relativa a vehículos, contratos, 
patrullas,  

Respuesta El sujeto obligado, señaló que es evidente que lo requerido no corresponde a 
una solicitud de información, lo cual de ninguna manera puede constituir un 
planteamiento atendible.  
 

Recurso Que un servidor público se tiene que pronunciar al respecto, ya que es 
conocedor del tema, así como la compra de patrullas.  
 

Resumen de la 
resolución 

Se DESECHA el recurso de revisión debido a que no desahogó la prevención. 

Palabras Clave Desechamiento, prevención, patrullas, contratos, personas servidoras 
públicas. 
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Ciudad de México, a 24 de mayo de 2023. 

 

VISTO el estado que guarda el expediente INFOCDMX/RR.IP.2628/2023, 

interpuesto por la persona recurrente en contra de la Alcaldía Azcapotzalco, en 

sesión pública este Instituto resuelve DESECHAR el presente recurso de revisión, 

con base en lo siguiente: 

 

 

ÍNDICE 

 

 

 

 

 

 

 

 

A N T E C E D E N T E S 

 

I. Solicitud de acceso a información pública.  El 26 de abril de 2023, a 

través del sistema electrónico, se tuvo por presentada a la persona hoy 

recurrente ingresando solicitud de información pública, a la cual le fue 

asignado el folio 092073923000851; mediante la cual solicitó al sujeto 

obligado, lo siguiente: 
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Por este conducto su servidor […] el […], que por instrucciones de la Fiscal CDMX 
Ernestina Godoy, se me investiga exhaustivamente ante la denuncia en mi contra de 
Grupo Andrade, por Denunciarlos ;  
 
I.- A los Comisionados del INFODF y del INAI con sus colaboradores, los felicito por 
sus resoluciones, con sus pros y contra, pero hoy recibi estos documentos que 
acreditan,  
II ;. Que el actual Oficial Mayor de la SSC de la CDMX, por culpa del Coviv Obligó a 
Grupo Andrade a entregar 300 vehículos Gratis de 2019 a 2024  
III.- Además el bajar la Renta 25% del Contrato por $3,300 Millones de Pesos que 
Operó Jesús Orta Martínez ex con Ficha Roja en Interpól el ex Secretario de Seguridad 
Ciudadana de la CDMX , con su renta de 1,855 patrullas  
IV,. Si la de mantenimiento incluido de $490,000.00 Pesos por año por patrulla, en 
contrato que paso a ser ya de 6 años., 
V.- Porque les descubrí las patrullas escondidas 8 días antes, OJO de que se diera el 
fallo  
VI.- Denuncia con fotos a el Secretario de la Contraloría Capitalina Juan José Serrano 
y su ex contralor Interno en la Policía  
VII.-Pero ya sabemos que cobran por encubrir., optaron por ser Omisos y encubrir, así 
como no fueron para levantar un acta en ZUMPANGO EDO y suspender el fallo.,  
VIII.- Para colmo 5 empresas de Grupo Andrade en Colusión y para colmo evadieron 
el pago de todas las tenencias de las 1,500 patrullas rentadas a la Policía Federal en 
4,600 Millones de pesos, las 1,855 patrullas de la CDMX y las 1,100 de 2022, 
IX,. SEDEMA ya checando, el porque no las Verificaron o pagaron sus multas y son 
mas de 2,500 que adeudan desde 2019 a la Fecha y terminaran pagando hasta 2024,  
X .- No se preocupen la FGJCDMX también encubrió a Grupo Andrade , so pretexto 
que no acredité mi calidad de Víctima  
XI.- Resulta que gracias a ustedes, también tienen a la Fiscal, en el mismo problema 
oJO con la renta de sus 700 Patrullas tras bambalinas de Grupo Andrade . 
X.- La Policía,  ya le solicitó a Grupo Andrade, Todas las Tenencias Y OJO iNAI sus 
pedimentos de Importación . Le anexo los documentos y las empresas Le Mienten a la 
Policía .  
 
NOTA: Voy a Tratar de que se aplique ese descuento a todas las rentas y compras de 
SEDENA y Guardia Nacional con alcaldías., que operaron igual, en todos los casos los 
anexos Direccionados solo a las marcas de Vehículos y el equipo policial de Grupo 
Andrade en practicas monopólicas. 
 
De entrada ya estan documentados mas de 348 Millones de ahorro para los capitalinos 
y OJO si los para una patrulla Verde y les pide sus documentos, Pues Primero que la 
Policía cumpla con su Tarjeta de Circulación, sus tenencias y verificaciones Pagadas 
de 2019 a 2024   / Veremos que hace la FGR con la Dra, Luz Mijangos y la ASF ., 
porque las autoridades Capitalinas estan de Tapaderas y para dar pena ajena y el SAT 
ya está operando al respecto .  
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la Ley de Transparencia si sirve y si bien este asunto pinta impunidad,  el ahorro ya se 
dio y vamos por mas : 
 
Nota : Les anexo el contrato de Von Rovich Hermano en Alcaldía Coyoacán por 100 
Millones de Pesos, ya Saben a Grupo Andrade y hay mas para dar y repartir de este 
corruptor de Heraldo Group Grupo Andrade haber que opinan la alcaldía Coyoacán 
renta patrullas y dice que la policía capitalina tiene que pagar las tenencias y verificar / 
Cuajimalpa y Alvaro Obregón igual con Grupo Andrade y Sandra Cuevas rento las 
Charger mas caras que Jesús Orta .  
 
Si dejaran de hacer sus tranzas en bienes para la seguridad, estaríamos todos mejores, 
pero Guardia Nacional y SEDENA son otros cómplices de Grupo Andrade con sobre 
Precios y direccionamiento  
 
Si alguien de ustedes sabe algo de Roberto Salcedo de la SFP , de Guatemala a 
Guatepeor y basta ver su bajo perfil y resultados  
 
Como encubrió el Secretario de la Contraloría y la FJGCDMX., , ahora estan 
denunciados por Encubrir y se estan haciendo Bolas para auto investigarse a si mismos 
.  
 
Saludos a Bien de México  
 
[…]” (sic) 

 

Asimismo, señaló como Medio para recibir notificaciones “A través del Sistema de 

Gestión de Medios de Impugnación de la PNT” y como Formato para recibir la 

información solicitada “Entrega a través del portal” 

 

 

II. Respuesta. El 27 de abril de 2023, el sujeto obligado, a través de la 

plataforma SISAI, atendió la solicitud mediante el oficio número 

ALCALDÍA-AZCA/SUT/2023-1385, por medio del cual informa lo 

siguiente: 
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III. Recurso de Revisión (razones o motivos de inconformidad). Con 

fecha 02 de mayo de 2023, la persona hoy recurrente interpuso el 

presente recurso de revisión, manifestando como agravio, lo siguiente: 

 

“…Margarita Saldaña se tiene que pronunciar al respecto, puesto que conoce el tema y a su 
servidor, como compraron patrullas le deberán de aplicar el descuento y que solicite la 
factura de la agencia y del equipo para que vea cuanto le robaron...” (sic) 
[Énfasis añadido] 
 

 

IV. Trámite. 

 

a) Prevención.  Previo turno conforme a lo que establece el artículo 243 de la 

Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de 

Cuentas de la Ciudad de México, en adelante la Ley de Transparencia, el 08 

de mayo de 2023, el Subdirector de Proyectos de la Ponencia de la 

Comisionada Ciudadana María del Carmen Nava Polina, con fundamento en 

lo establecido en el primer párrafo del artículo 238 de la Ley de 

Transparencia, previno a la persona recurrente, en los siguientes términos: 
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Conforme a los preceptos en cita, resultan requisitos necesarios para la 
interposición de un recurso de revisión. Por lo anterior, con fundamento en el 
artículo 238, párrafo primero de la Ley citada, SE PREVIENE a la persona 
promovente del presente recurso, para que, en un plazo de CINCO DÍAS 
HÁBILES, contados a partir del requerimiento por parte del Instituto 
Toda vez que en su recurso de revisión impugno lo siguiente: 
 

Margarita Saldaña se tiene que pronunciar al respecto, puesto que 

conoce el tema y a su servidor, como compraron patrullas le deberán 

de aplicar el descuento y que solicite la factura de la agencia y del 

equipo para que vea cuanto le robaron 

 

 

(énfasis añadido) 

Es de lo anterior que se observa que de acuerdo con lo expuesto en la solicitud 

primigenia y la respuesta señalada por el sujeto obligado no se puede colegir una 

relación precisa en lo impugnado. 

Bajo esta tesitura se concluye que, NO ES CLARO EL ACTO QUE SE ESTA 

IMPUGNANDO por lo tanto se instruye a la persona recurrente que:  

 

• Precise o refiera, si la respuesta del Sujeto Obligado en 

concordancia con su solicitud primigenia, le causa agravio alguno 

de los marcados en el numeral 234, de la ley de transparencia, 

acceso a la información pública y Rendición de Cuentas de la 

Ciudad de México. 

 

 

CUARTO.- Con fundamento en lo dispuesto en el mismo precepto 
legal, SE APERCIBE a la parte recurrente que en caso de no 
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desahogar la presente prevención en los términos señalados, el 
presente recurso de revisión SE TENDRÁ POR DESECHADO 
 
 

b) Cómputo. El 11 de mayo de 2023, este Instituto notificó el acuerdo de 

prevención referido. 

 

Con base en lo anterior, el plazo legal para desahogar la prevención de mérito 

transcurrió los días 12, 15, 16, 17 y feneció el 18 de mayo de 2023. 

 

a) Desahogo. Después de una búsqueda exhaustiva en los medios de 

recepción oficiales de este instituto no localizó documentales tendientes a 

desahogar la prevención de mérito, aunque se destaca que la persona 

recurrente acuso de recibido.  

 

C O N S I D E R A C I O N E S 

 

PRIMERO. Competencia. El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información 

Pública, Protección de Datos Personales y Rendición de Cuentas de la Ciudad de 

México, es competente para investigar, conocer y resolver el presente recurso de 

revisión con fundamento en lo establecido en los artículos 6, párrafos primero, 

segundo y apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 

1, 2, 37, 51, 52, 53 fracción XXI, 233, 234, 236, 237, 238, 239, 242, 243, 244, 245, 

246, 247 y 253 de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y 

Rendición de Cuentas de la Ciudad de México; 2, 3, 4, fracciones I, XI, XII y XVIII, 

12, fracciones I y IV, 13, fracción IX y X y 14, fracciones III, IV y  VII, del Reglamento 
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Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública, Protección 

de Datos Personales y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México. 

 

 

SEGUNDO. Hechos.  

La persona recurrente presentó solicitud de acceso a información pública, en la que 

requirió diversa información Sobre contratos, patrullas, rendición de cuentas 

 

El sujeto obligado, hizo del conocimiento a la persona recurrente que lo solicitado 

no constituye una solicitud de acceso a la información pública.  

 

Inconforme con la respuesta del sujeto obligado, la persona recurrente interpuso su 

recurso de revisión. 

 

Se previno a la persona recurrente a efecto de que refiriera el agravió causado con 

la respuesta, ya que su agravió expuesto no tenía relación con su solicitud 

primigenia así como con la respuesta obtenida.  

 

La persona recurrente no desahogó la prevención, dentro del plazo concedido. 

 

TERCERO. Planteamiento de la controversia. Este órgano colegiado considera 

que en el presente asunto no fue posible obtener las razones o motivos de 

inconformidad, lo anterior de conformidad con los antecedentes a los que se ha 

hecho alusión en el anterior considerando; pues precisamente para que este órgano 

garante estuviera legalmente en aptitud de admitir el recurso de revisión, debe 
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contar con los argumentos que llevaron a la persona recurrente a dolerse ante la 

respuesta emitida por el sujeto obligado, siendo este un requisito de procedencia 

del artículo 237 de la Ley de la materia y para, consecuentemente, delimitar la 

controversia y así poder entrar al estudio de fondo respecto de la legalidad o 

ilegalidad de la respuesta emitida por el sujeto obligado. 

 

CUARTO. Análisis y justificación jurídica. Visto el estado que guardan los autos 

del expediente en que se actúa; y previo análisis de las constancias de las 

actuaciones que lo conforman, este órgano colegiado llega a la conclusión de 

determinar el DESECHAMIENTO del recurso de revisión materia del presente 

procedimiento; lo anterior, con base en los siguientes razonamientos lógico-

jurídicos: 

 

Desechamiento. Lo determinado por este órgano garante se fundamenta en 

los artículos 237 fracción VI, 238, 244 fracción I y 248 fracción IV de la Ley de 

Transparencia; mismos que a la letra señalan lo siguiente: 

 

“Artículo 237. El recurso de revisión deberá contener lo siguiente: 
[…] 
VI. Las razones o motivos de inconformidad, y  
[…]” 
 
“Artículo 238. En el caso de que se omita alguno de los requisitos previstos en las 
fracciones I, IV y V del artículo anterior, el Instituto tendrá un plazo de tres días para 
prevenir al recurrente, a fin de que subsane las deficiencias del recurso de revisión. 
 
Para lo anterior, el recurrente tendrá un plazo de cinco días contados a partir del 
requerimiento por parte del Instituto. Transcurrido este último plazo, sin que se hubiese 
cumplido la prevención, el recurso se desechará en términos de la presente Ley. La 
prevención suspende los plazos previstos en este capítulo. 



Recurso de revisión en materia de 
derecho de acceso a información 
pública 

Comisionada ponente: 

María del Carmen Nava Polina 

Sujeto obligado: Alcaldía Azcapotzalco 

Expediente: 
INFOCDMX/RR.IP.2628/2023 

 

10 

 
Cuando el recurso de revisión sea notoriamente improcedente, por haber fenecido el 
plazo legal para su presentación, se desechará de plano, debiendo notificarlo al 
promovente en un plazo no mayor de cinco días hábiles.” 
 
“Artículo 244. Las resoluciones del Instituto podrán: 
 
I. Desechar el recurso; 
[…]” 
 
“Artículo 248. El recurso será desechado por improcedente cuando: 
[…] 
IV. No se haya desahogado la prevención en los términos establecidos en la presente 
ley; 
[…]” 

 

Tal y como se precisó en los antecedentes de la presente resolución, este Instituto, 

mediante acuerdo de fecha 08 de mayo de 2023, previno a la persona recurrente, 

a efecto de que proporcionara la fecha de la notificación de la respuesta, en 

concordancia con los requisitos de procedencia que especifica la Ley de la materia 

en su artículo 237, bajo el apercibimiento de que, en caso de ser omiso, se 

desecharía su recurso de revisión.  

 

Por lo anterior, cabe destacar que la notificación de la prevención se realizó el 11 

de mayo, por lo que el plazo legal para desahogar la prevención de mérito 

transcurrió los días 12, 15, 16, 17 y feneció el 18 de mayo de 2023. 

 

 

De lo anterior, el particular no desahoga la prevención ni expone los hechos acordes 

con las hipótesis previstas en el artículo 234 de la Ley de Transparencia, que a la 

letra, establece lo siguiente: 
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Artículo 234. El recurso de revisión procederá en contra de:  
I. La clasificación de la información;  
II. La declaración de inexistencia de información;  
III. La declaración de incompetencia por el sujeto obligado;  
IV. La entrega de información incompleta;  
V. La entrega de información que no corresponda con lo solicitado;  
VI. La falta de respuesta a una solicitud de acceso a la información dentro de los plazos 
establecidos en la ley;  
VII. La notificación, entrega o puesta a disposición de información en una modalidad o formato 
distinto al solicitado;  
VIII. La entrega o puesta a disposición de información en un formato incomprensible y/o no 
accesible para el solicitante;  
IX. Los costos o tiempos de entrega de la información;  
X. La falta de trámite a una solicitud;  
XI. La negativa a permitir la consulta directa de la información;  
XII. La falta, deficiencia o insuficiencia de la fundamentación y/o motivación en la respuesta, o  
XIII. La orientación a un trámite específico.  
La respuesta que den los sujetos obligados derivada de la resolución a un recurso de revisión que 
proceda por las causales señaladas en las fracciones III, VI, VIII, IX, X y XI es susceptible de ser 
impugnada de nueva cuenta, mediante recurso de revisión, ante el Instituto. 

 

De acuerdo al precepto normativo citado, un requisito de procedencia es que el 

derecho de acceso a la información pública del solicitante haya sido vulnerado por 

alguna de las trece causales enunciadas, situación que no ocurre en el caso que 

nos ocupa, toda vez que no se advierte una manifestación de agravio originada por 

la respuesta del sujeto obligado, razón por la cual se previno a la persona 

recurrente, a efecto de que aclarara sus razones o motivos de inconformidad, sin 

que haya desahogado la prevención dentro del plazo establecido para ello. 

 

Por lo tanto, al no haber desahogado la prevención, este Instituto, con fundamento 

en el artículo 248, fracción IV de la Ley, tiene por no presentado el recurso de 

revisión interpuesto, por lo que decreta su desechamiento. 
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Por lo expuesto, este Instituto, 

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO. De acuerdo con las constancias que obran en el expediente, mismas 

que fueron descritas en los Antecedentes de la presente resolución, y con 

fundamento en el artículo 238 de la Ley, se hace efectivo el apercibimiento 

realizado por este órgano colegiado mediante acuerdo de prevención de fecha 

11 de mayo de 2023, por lo que se tiene por no presentado el recurso de revisión 

de la persona recurrente. 

 

SEGUNDO. Por las razones señaladas en el cuarto considerando de la presente 

resolución y con fundamento en los artículos 244 fracción I y 248 fracción IV de la 

Ley de Transparencia, SE DESECHA el actual recurso de revisión.  

 

TERCERO. En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 254 de la Ley de 

Transparencia, se informa a la persona recurrente que, en caso de estar inconforme 

con la presente resolución, podrá impugnarla ante el Instituto Nacional de 

Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales o ante el 

Poder Judicial de la Federación, sin poder agotar simultáneamente ambas vías. 

 

CUARTO. Notifíquese la presente resolución a la persona recurrente por correo 

electrónico. 
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QUINTO. En atención a todas las personas que presentan un Recurso de Revisión 

o proceso de Denuncia con la finalidad de conocer su opinión respecto a la 

atención recibida por parte de la Ponencia de la Comisionada Ciudadana María 

del Carmen Nava Polina, en la tramitación de su expediente se pone a su 

disposición el siguiente enlace:   

https://docs.google.com/forms/d/e/1FAIpQLSdqEQB3ReV_kgSF-

AD4nBh7tLU3THG0YuvxjArbBX2ApdVPpQ/viewform 

https://docs.google.com/forms/d/e/1FAIpQLSdqEQB3ReV_kgSF-AD4nBh7tLU3THG0YuvxjArbBX2ApdVPpQ/viewform
https://docs.google.com/forms/d/e/1FAIpQLSdqEQB3ReV_kgSF-AD4nBh7tLU3THG0YuvxjArbBX2ApdVPpQ/viewform
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Así lo acordó, en Sesión Ordinaria celebrada el veinticuatro de mayo de dos mil 

veintitrés, por unanimidad de votos, de los integrantes del Pleno del Instituto de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública, Protección de Datos Personales y 

Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, integrado por las Comisionadas y los 

Comisionados Ciudadanos, que firman al calce, ante Hugo Erik Zertuche Guerrero, 

Secretario Técnico, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 15, fracción IX del 

Reglamento Interior de este Instituto, para todos los efectos legales a que haya lugar. 

SZOH/CGCM/JSHV 

 
 
 
 

ARÍSTIDES RODRIGO GUERRERO GARCÍA 
COMISIONADO PRESIDENTE 

 
 
 
 
 

JULIO CÉSAR BONILLA GUTIÉRREZ 
COMISIONADO CIUDADANO  

 
 
 
 
 

LAURA LIZETTE ENRÍQUEZ RODRÍGUEZ 
COMISIONADA CIUDADANA 

 
MARÍA DEL CARMEN NAVA POLINA 

COMISIONADA CIUDADANA 
 

 
MARINA ALICIA SAN MARTÍN REBOLLOSO 

COMISIONADA CIUDADANA 
 

 
 

 
HUGO ERIK ZERTUCHE GUERRERO 

SECRETARIO TÉCNICO 

 


